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bio García, doña Diana Elena Chávez Sán-
chez, doña Guadalupe Pilar Chilinquinga
Mena, doña Laura Rodríguez Galarza, don
Rubén Antonio Campos Céspedes, don
Henry Paul Bermeo Marcalla, doña Nancy
Verónica Silvia Parra, don Lusgardo Céspe-
des Castro, “Grupo Alimentario Argal, So-
ciedad Anónima”, “En Clave Promocio-
nal I, Sociedad Anónima”, y “Sos Cuétara,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
procedimiento de oficio registrado con el
número 325 de 2009, se ha acordado citar a
don Norman Rodríguez Santos, don Juan
Antonio Alonso Varela, don Javier Sánchez
Barquilla, doña Cecilia Hernández Almagro
y don Henry Paul Bermeo Marcalla, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 14 de julio de 2009, a las once y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Nor-
man Rodríguez Santos, don Juan Antonio
Alonso Varela, don Javier Sánchez Bar-
quilla, doña Cecilia Hernández Almagro y
don Henry Paul Bermeo Marcalla, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.159/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Daniel Nitu, contra “Cer-
cha 42, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 612
de 2009, se ha acordado citar a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-

te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.277/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Cristina
Rodríguez Gil y doña Ana María Rodríguez
Gil, contra “Importsteel, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 285 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Importsteel, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 9 de diciembre de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imports-
teel, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Reyes
Daniel Arroyo Rojas, contra “Camair, So-

ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 720
de 2009, se ha acordado citar a “Camair,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de abril
de 2010, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mehedi
Hasan, contra “Puente Real Persa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 797 de 2009, se ha
acordado citar a “Puente Real Persa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de abril de
2010, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Puente
Real Persa, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.078/09)


